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Bogotá D.C, viernes 21 de febrero de 2025

Señor(a)

Anónimo Anónimo
Sin Dirección
Bogotá, D.C.
somoscomunidadefr@efr-cundinamarca.gov.co

ASUNTO: Respuesta  radicado  No.  2025102000012112  “Solicitud  de  información
sobre los municipios de influencia del proyecto Regiotram de Occidente”

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, por medio del cual se elevó derecho de petición con
fines de información del proyecto Regiotram de Occidente, a continuación, la Empresa
Férrea Regional S.A.S. – EFR, dentro del término concedido en la Ley 1755 de 2015,
brinda respuesta en los siguientes términos:

“(…)  solicito  Amablemente  me  informen  los  municipios  de  influencia  del  proyecto
regiotram de Occidente. (…)”

Respuesta:  En respuesta  a  lo  solicitado,  se  informa que  el  proyecto  Regiotram de
Occidente tiene su zona de influencia en la ciudad de Bogotá y en los Municipios de
Funza,  Mosquera,  Madrid  y  Facatativá.  Contando  con  un  total  de  diecisiete  (17)
estaciones, distribuidas de la siguiente manera:

 Nueves (9) estaciones en la ciudad de Bogotá.
 Dos (2) en el municipio de Funza.
 Dos (2) en el municipio de Mosquera.
 Dos (2) en el municipio de Madriz 
 Dos (2) en el municipio de Facatativá.

     Av. Calle 26 # 57-83 Ciudad Empresarial Sarmiento 

Angulo
     Oficina P7-T8, Bogotá D.C. – Colombia
     Código Postal: 110931 – Teléfono: (601)8807630

        @empresaferrearegional   @efrcundinamarca   @efrcundinamarca

     https://www.efr-cundinamarca.gov.co

https://www.efr-cundinamarca.gov.co/
https://www.facebook.com/empresaferrearegional
https://twitter.com/efrcundinamarca
https://www.instagram.com/efrcundinamarca/


*2025103300003281*
Radicado: 2025103300003281

Fecha: 21-02-2025
Página 2 de 2

Ilustración 1 – Recorrido actual proyecto Regiotram de Occidente

Fuente: EFR S.A.S

Esperamos haber atendido de forma satisfactoria su petición, y quedamos atentos ante
cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente, 
Documento 2025103300003281 firmado electrónicamente por:

Directora Técnica Empresa Férrea Regional S.A.S.
Dirección Técnica
martha.caldas@efr-cundinamarca.gov.co
Fecha firma: 21-02-2025 16:45:50

Martha Rocio Caldas Niño

Aprobó: 

MARYORI ELIZABETH JAIMES 
NOVA - Jefe Subdirección de 
Proyectos Férreos - Subdirección de 
Proyectos Férreos - 
maryori.jaimes@efr-
cundinamarca.gov.co

Proyectó: 

Geisy Marily Ortiz Diaz - Profesional 
Universitario 3 Grado 2 - Subdirección
de Proyectos Férreos - 
geisy.ortiz@efr-cundinamarca.gov.co
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